
LA PLAra, '- 2 lloy ?015

vrSTO elexpedJente N! 5805-2636838/13, y

CO¡ISIDERANDO:

Que por et mencionado expediente se ramlta ta iituta¡izació¡ de
drve¡so peEonal doce¡le con desempeño en tñs0lutos de Fomación Do@nte y
Técnica de Gestión Estaial no conveniados dependtenies de ta Direc.ió¡ p¡ovjncial
de Edu€ción Slpedor, en et márco det Decreto det poder Ejecuitvo Nac¡onat No
134/0Si etAcuerdo Parita o de fecha 19 de sepliembré de 2011, Resotución No
1024t12,

Que la Resouctón N" 1024/i2 determi¡a a tiluta zación del
peFonardocenle con desempeño en Inslitutos de Formac¡ón Docente y Técnica de
Geslióñ Estatat no conveniados depend entes d6 ¡a Diección povtncia¡ le

Que tá Cor¡isión de Tirutar¡zación co¡formada en et mar@ del
al'culo 30 del me¡cionado aclo admi¡istrativo, ha tomado ta inrervencóñ qle te
compete, coroborando el cumplif¡ienlo de tos ¡equis tos exigidos por et pexo
nomat vo anrés expueslo:

Aue la Di¡ección de Tnbunates de C¡asfcación ha arbitrado tos
medros conducenles paÉ la imptementación de tos aspeclos opeElivos qoe
ga¡a.ten er cumplimiento de tas prescrtpciones normalivas;

Que en usode lashcuttades que te co¡fere etarícuto 69, incisos
áye, de la Ley No 13.688, correspoñde etdicrado detpresente acto adminjslfalivo;

Por e lo
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CO¡¡SIDERANDO:

Que po¡ e mencio¡ado expediente se ramia a lilu a zacón de

dive6o personal docénte con deseñpeño en Institutós de Formació¡ Doce¡le y

Técnica de Geslión Estatal ¡o convenlados dependientes de la Diecció¡ Provinci¿l

de Educación Supedor, en el mar@ del Decreto del Poder Ejeclivo Nacional No

134/09i elAcuerdo Padla o de fecha 19 de septembre de 2011, Resoucón No

1024112:,

Oue la Resouclóñ ño 1024112 determi¡a a lilularización del
peFonaldocente con dsempeño en In6lilutos de Formación Docenteyfécnc de

Gestión Estatal no conveniados dependientes de la Diección Provincial Ce

Que la Comisió¡ de Tilula zacón, @¡formada e¡ el marco del

arlicllo 3" del nrencionado acto adminislElivo, ha tomádo a inleryención que e

compele, coroborando el cumplim¡ento de los requ silos ex¡gidos por el plexo

normát¡vo anles expuésto:

Que la Dirccción de Tnbunales de C asilicacón ha arbifado los

medios corducentes para la implementación de los áspectos operativos que

ga€¡t¡@n el cumplimienlo de las prescripcioñes normalivas;

Que en usode asfaculiadesque le confere eladiculo 69 incisos

ayé, de la Ley N.13.688, coresponde eldictado delpesente acto admi¡isl¡alvo

Porello,

VlsTo elexoed ente N" 5805-2636*a/t3 v
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ARTICULO I',

LA DIRECTORA OENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

Dosignar en caráoter de utular. a pai(r de 19/09¿011 a los

se insÚbieror solicitando titulanación e¡ os lém¡nÓs de |a

1024/12 en los eslabecimienlos v caaos que se @nsLg¡án en eL

cuálco¡sla decuafenla ycuatfo (44) folios pasándo afoniarpane

aRTIcúLo 2", Establecer que la p€sente €soluciÓn será ref'endada por los

SubsecGlarios de Educacón y Adminislrativo de este organismo

aRT¡CULO 30. RegislÉr esta fesoucÓn que seé desglosada pafa s! arcnNo en a

Dfecc ón de coordrt(ólAdmnsr¿tva 'a qLe en sL reófplazo ¿g'egara copia

eutenli€da de la misma comunica¡ a las subsecretalas de EducaoÓn y

Adminislraliva. Nolifi€r a lás Direcciones Pmlinciales de GestLón Edlcaliva de

Gestón de Recu6os Humanos, de Tecnologla de la lñiomación de EducacLÓn

suoerlo. v a las Diecciones de Persona, de conlabiidád de F¡nañzas de

T¡ibLnálesdeclásifcacior oe Ges on de AsJnlos oocenles v ¿ qrel co"espord¿
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